
El Domingo y el Antiguo Derecho 
Eclesiástico 

Comentario a[ Concilio de Elvira: Canon 21 
Si en general se ha dado gran importancia al Concilio celebrado 

en la ciudad bética de Elvira, a principios del siglo IV, primera asam
blea sinodal eclesiástica de la cual se conservan cánones 1

, merece 
particular atención el canon 21, donde se enuncia por vez primera la 
obligación, bajo pena, de acudir el domingo a la Iglesia. Dice así: 

«Si- quis in civitate positus tres dominicas ad ecclesiam non acces
serit, pauco tempore abstineatur, ut correptus esse videatur» 2

• 

Literalmente se podría traducir: Si alguien, establecido en la ciu
dad, no se llega a la iglesia en tres domingos, sea excluido por algún 
tiempo, para que se note que ha sido castigado. 

En cuanto a la disposición misma del texto, baste observar que 
tanto Bruns ., como Lauchert ..i reproducen meramente el texto de 
González, considerado como el mejor ·'. En la edición de Mendo-

1 La fecha que se da como más probable oscila entre el 306 y el 312. 
Cf. H. KocH, Die Zeit des Konzils v. Elvira: ZNeutcstWiss 17 (1916) 61-67, 
y Die altchristliche Bilderfrage nach den liter. Quellen (Gottingen, 1917) 40, 
n. l. Ultimamente R. THOUVENOT, Essai sur la province romaine de Bétique, 
Bibl. des Ecoles fr. d'Athénes et de Rome (París, 1940) 325-328, opta por la 
fecha entre 309-312. 

Estudios generales sobre el Concilio y bibliografía pueden verse en HEFELE
LECLERCQ, Histoíre des Concites, t. 1.0 , P. t.n (París, 1907)) 212-264. Z. GARCÍA 
VILLADA, Historia Eclesiástica de España, t. l.'\ P. t.n (Madrid, 1929) 301-325. 
El aspecto penitencial del Concilio ha sido tratado recientemente por S. GoN
ZÁLEZ RIVAS, La penitencia en la primitiva Iglesia Española (Salamanca, 1949) 
en especial 41-63; 94-96; 203-206. 

2 Ed. F. LAUCHERT, Die Kanones der wichtigsten altkirchlíchen Conzilien 
(Freiburg i Br 1896) 17. 

·' H. Tu. BRUNS, Canones Apostolorum et Conciliorum, II (Berlín, 
1839) s . 

.( LAUCHERT, o. C. 17. 
:, F. /\. GoNZÁLEZ, Collectio Canonum Ecclesiae Hispaniae (Madrid, 

i 303) r.:producida en Migne. (ML 84, 304). Acerca de la futura edición crítica 
de la Colección Canónica «Hispana» véase el art. de A. A.RIÑO en RevEspT 1 
(1946) 195-201. 

29 (1955) ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS 37-54 
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za O en lugar de abstineatur se pone abstineat, y en el margen se anota 
tanto en vez de pauco: ambas variantes no son tenidas en cuenta por 
Lauchert en· el aparato crítico 1

• Por lo demás, en lo referente a abs
tineatur, nótese que esta forma pasiva ocurre varias veces en los demás 
cánones del Concilio '. Los títulos de todos ellos son añadiduras pos
teriores: el del nuestro dice: «De iis, qui tardius ad ecclesiam ac
cedunt». 

Vengamos ya a la interpretación del texto. 
Ante todo, conviene trascribir la mención que del canon 21 ilibe

ritano hizo años más tarde ( en 343) el Obispo de Córdoba, Osio, en 
el Concilio de Sárdíca, cuya presidencia ocupó. Su testimonio es de 
gran importancia, ya que el venerable campeón de la ortodoxia par
ticipó con otros 18 prelados en las decisiones de El vira '. 

De los cánones sardicenses se conservan, como es sabido, dos 
textos primitivos, uno en latín, otro en griego. El original es más 
probablemente el primero 1 0

• 

Tratando Osio de los inconvenientes que acarrea la prolongada 
ausencia de los Obispos fuera de la ciudad o provincia, dice así: 

«Memini autem superiore concilio fratres nostras constituisse, ut 
si quis laícis in ea in qua commoratur civitate tres dominicos dies, 
id est per tres septimanas non celebrasset conventum, communionc 
privaretur» 11

• «Si esto se determinó respecto a los laicos, con mayor 
razón ni es lícito ni decoroso,,--concluye el Obispo de Córdoba
«que el prelado sin grave necesidad se ausente de su Iglesia por más 
tiempo que el supradicho.» 

Con estas aclaraciones de Osio a la vista, podemos ya ir expli
cando las diferentes cláusulas de nuestro canon. 

I. Sujeto y objeto de la Ley 

Y ante todo, ¿quién es el sujeto de la ley? El texto de Ilíberis dice 
indeterminadamente: «si quis». Osio es más explícito: «si quis [aicus}). 

11 F. DE MENDOZA, De confinnando Concilio illiberitano (Madrid, 1594) 
en PH. LABBE, Sacrosancta Concilia .. (París, 1&71) vol 4.0

, 1391. 
7 º· c., 192. 
8 Cánones 16, 20, 37, 50, 53, 54, 57, 61, 74, 79. LAUCHERT, 16-26. 
9 De la presencia de Osio y su significación en el Concilio trata DALE, 

Thc Synode o/ Elvira (Londres, 1882), 313s. 
10 Así C. H. TURNER, Tite Genuineness o/ the Sardican Canons en 

JThSt 3 (1902) 370-397. En la nota 2.n de la p. 376 se apuntan buenas ra
zones para probar que «el texto griego no es una autoridad independiente, 
sino una versión, desde luego coetánea, del texto latino». Cf. E. ScHWARTZ, 
ZNcutestWiss 30 (1931) 1-35. 

11 C. 14 latino, correspondiente al 11 griego. LAUCHERT, o. c. 64-65. 
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En el canon anterior al 21 que comentamos, los PP. de Elvira, al 

establecer la conducta que se ha de seguir con los usureros, contra

ponen expresamente los seglares a los clérigos: 

C. 20: «Si quis clericorum detectus fuerit usuras accipere.. Si 

quis etiam laicus accepisse probatur usurae ... » .z_ Según esto y, con

forme a la interpretación de Osio, el canon 21 de Elvira no atañe a 

los clérigos. En todo caso siglos más tarde el Concilio Trulano (692), 

recalcando el mismo precepto dominical, juzgó conveniente asignar 

diversa pena al clérigo y al seglar que, viviendo en la ciudad, no 

acudiesen a la Iglesia tres domingos seguidos: el clérigo debe ser 

depuesto y el seglar, excluído 1ª. 
Precisado el sujeto en cuanto a su calidad_, queda por determinar 

bajo qué circunstancias le obliga la ley. La expresión in civitate po

situs del canon, de suyo puede entenderse o bien de una residencia 

habitual, -propia del incola o de la estancia pasajera de un forastero 

(advena). Con todo, la palabra positus más bien indica estabilidad; 

por eso tradujimos: si alguien establecido en la dudad \.1. Además el 

mismo Concilio en el c. 18 emplea la palabra en un sentido de esta

bilidad: . 

«Episcopi, presbyteres et diacones si in ministerio positi detectí 

fuerint quod sint moechati. .. )> 
1". 

Por último, en Sárdica, Osio entendía la frase de este modo: «si 

quis laicus in ea in qua commoratur civitate» ui. Ahora bien, commo

rari más propiamente se aplica al incola que al advena 11
• 

Vista la significación del participio positus, queda por explicar el 

sentido de la cláusula completa: In civitate positus. 

La contraposición entre los habitantes de la ciudad y los del campo 

es aquí bastante clara. Cierto que en Roma, v. gr. a mediados del 

siglo II, era costumbre que todos, fueran de la ciudad o del campo, 

12 LAUCHERT, 16-17. 
lJ LAUCHERT, 131. 
14 Este sentido aparece más claro_, cuando potlere se emplea como sin6-

nimo de exstruere :e::; posuitque immania templa (Vn~G., Aen., 6, 19). 
16 LAUCBERT, 16. 
1 6 L\UCHERT, 64-65. 
1 7 V;_~. en la Peregrinatio Aetheriae (alrededor del a. 400) cuenta la pro

tagonista: «pervenientes ad monasteria quaedam susceperunt nos ibi sat hu

mane monachi, qui ibi commorabantur: 3, 1 (ed. GEYER del CSEL, 39, re

producida en Sources Chrétiennes, 21, 102). E. LÜFSTEDT nota sobre este 

pasaje: «naturalmente la palabra commorari tiene aquí, como es frecuente 

en la Peregrinatio, el sentido de habitar»: cf. Pliilologischer Kommentar zur 

Peregrinatio Aetheriae (Uppsala, 1936-[1911]) 81. 
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acudiesen a las reuniones eucarísticas: así nos lo dice San Justino is. 
Pero los Padres de Elvira no quisieron urgir a la gente del campo la 
asistencia a las reuniones litúrgicas. Mendoza da dos motivos: por 
una parte «eo tempore saevitia persecutionum tot in agris non essent 
ecclesiae», y por otra <mee ad urbes et sacrum illarum conventum 
tuto semper convenire possent» 111

, Esta última razón la rechaza Gams, 
pero sí admíte como excusa la distancia respecto de la ciudad 20

• 

Después de haber declarado las circunstancias referentes al sujeto 
de la ley, pasemos a ver el obieto de ella. 

Por lo pronto, se trata de urgir la asistencia a la iglesia los do
mingos. 

La expresión usada por el Concilio es: accedere ad ecclesiam. 
Acabamos de suponer implícitamente que esta frase significa: asistir 
a las reuniones litúrgicas, pero hay que justificar la aserción, ya que 
la palabra ecclesia tiene de suyo diversos sentidos en el lenguaje del 
antiguo cristianismo. 

Que se trate (al menos en sentido inmediato) de una reunión, apa
rece desde luego en la mención del canon 21 en Osio: «Si quis ... 
non celebrasset conventum» 21 y en la recensión griega correspon
diente: fJ-'YJ cruv€pxwro 22 • Que esta reunión fuese litúrgica, se deduce 
de lo que después indicaremos acerca de la tradicional celebración del 
rito eucarístico en domingo. Pero el término ecclesia empleado por los 
Padres de Elvira ¿implica que tales reuniones litúrgicas se celebran 
en un edificio expresamente destinado ad hoc? 

Sin detenernos a estudiar los sentidos de ecclesia desde los escritos 
del Nuevo Testamento 23

, notemos por lo pronto con G. P. Kirsch 
que los monumentos descubiertos en Dura-Europos (Mesopotamia) 
vienen a «confirmar la teoría de que la Comunidad cristiana poseía 
en el siglo III verdaderos edificios sagrados y religiosos denominados 
por Eusebio Domus Ecclesiae, los cuales no tenían ya ningún destino 
profano, sino que servían exclusivamente para las reuniones litúrgicas 
y religiosas de los fieles, y para la administración eclesiástica del 

111 S. JUSTINO, Apol. 1,11., c. 67, n. 3, ed. GooDSPEED, reprod. en Flor. 
Patr. 7, 19. 

]\) MENDOZA en LABBE, o. c., 1165. 
20 P. B. GAMS, Die Kfrchengeschichte v. Spanien, 11, 1 (Regensburg, 

l 864) 74. 
21 Con.e. Sard., c. 14 lat., LAUCHERT, 65. 
22 Ibid. c. 11, gr. Cf. la prescripción del Conc. 1.0 de Zaragoza (en 380) 

II: cquadragesimarum die ab ecclesiis non desint.. et ad alienas villas con
ventuum causa non conveniant». LAUCHERT, 175: 

23 Véase p. e. el arte de J. Y. CAMPBELL, 1'he Origin and Meaning of thc 
Christian Use o¡' thc Word JDKKAHI:IA en JThSt 49 (1948) 130-142. En 
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cleqJ» 2 ·1_ Ya antes H. Koch concedía que desde el s. III existían 

((0ffentliche gottcsdienstliche Localc», aunque se negaba a admitir una 

Domus Dei en el sentido de cine Wohnung Gottes ". 

La existencia de estos locales cúlticos nos consta ya por un pasaje 

de Orígenes. En De oratione (a. 233) se habla de un lugar de reunión 

para los fieles 26
• Tal edificio se denominó más tarde: conventiculum 

o dominícurn; así en documentos de comienzos del s. IV :!
7

• 

Más cerca de nosotros que Dura-Europos, encontramos, v. gr., en 

Africa la mención de un santuario cristiano del s. IV con la inscrip

ción: Ecclesia Mater 28
• Este título se aplica al recinto sagrado ya 

desde el siglo anterior al menos, en estas mismas ticrrns africanas. 

Así Tertuliano, hacia el año 200, en su instrucción catequística a 

los que iban a recibir el bautismo, designa con el nombre de Mater 

la iglesia a donde se trasladaban los neófitos, después del acto bau

tismal: «Cum de illo sanctissimo lavacro novi nata lis ascenditis et 

primas manus apud Matrero cum fratribus apcritis» :rn. Y en otro 

pasaje de la obra adv. Valentinianos, escrita unos 9cho años después 1 

equipara las dos frases: «ab idolis in ecclcsiam vcnirc» y «de adversaria 

officina in domum Dei venire)} ~(l. 

En los cánones de nuestro Concilio de Elvira, la palabra ecclesia 

recurre 14 veces. Cuando se habla de pena o sanción, el término 

ecclesia significa comunidad eclesiástica, de cuya participación en una 

las pp. 141-42 resume el autor la evolución semfotica de la palabrn, partiendo 

del sentido: «reuniones más conspicuas y de rasgos rnifa distintivos en la vida 

de la primitiva Iglesia» hasta el de (<the body of pcople habinmlly meeting 

together, a local congregation». 
24 G. P. Krnscn, La Domus Ecclesiae christiana del lll secolo a l)ura

Europos en Studi dedicati alla memoria cli Paolo Ubaleli, Pubblicazioni della 

Universitá Cattolica del Sacro Coure, s. S.ª, Scienze Sto-ri5che_, v. 16 (Milano, 

1937) 73-82. Cf. J. LAssus, La maison eles chrétiens ele Doura Europos en 

Dictionnaire d'archéologie chrétienne et ele liturgie, pub!. p. F. CABROL et 

H. LECLERCQ, 15, 1963s. (a. 1951). La ciudad fué arrn\iada por los Parto¡,; en 

265. La casa de los cristianos nos ha llegado en buen estado con el dispo

sitivo que tenía entonces. Fué adaptado a su destino por trabajos que un 

grafito data del 232. La Iglesia disponía de una sala de reunión,. de otra 

para los ágapes y de un bautisterio. 
25 H. KocH, Die altchristliche Bilderfrage nach den literarischen Quellen

Forschungett zur Religion u. Literatur des A. u. N. Testarnent (G0ttingen, 

1917) 93. 
26 ÜRIGENES, De oratione, 31., 5: (CGS, Origenes, II, 398, cd. Koetschau). 
21 Cf. FR. J. D01.GER, Kirche als Name fUr den christlichen I<ultbau en 

Atttike tt. Christencum 6 (1950) 161-195. 
28 Cf. Dictionnaire cl'archéologie chrétienne et de liturgie, t. 4.0 , 2.ª p., 

e. 2231. 

Univ. 
:w 

TERT., de baptismo, 20, cf. J. C. PLUMPF., Mater Bcclesia: The Cath. 

Am., Stud. in Chr. Ant. n. S (Washington) 1943) Sls. 

TERT., adv. Valentinianos 3: (CSEL, 47, 179, cd. KROYMAN). 



42 AUGUSTO SEGOVIA, S. I. 

u otra forma es excluído el delincuente: así en los cánones 20, 41, 
49, 52, 56, 62 ". 

Acerca del famoso y discutido c. 36: «Placuit pictnras in ecclesia 
csse non debere, ne quod colitur aut adoratur in parietibus depin
gatur» 32

, opina H. Koch que la frase in ecclesia lo mismo puede 
significar la casa de Dios que la Iglesia Católica en general"· En todo 
caso, teniendo en cuenta los ejemplos aducidos de 'Asia y Africa, pa
rece más probable que las paredes de que habla, se refieren a las de 
un recinto dedicado exclusivamente al culto. 

Más claro aparece el sentido de lugar cúltico en el c. 38 de Elvira: 
«Loco peregre navigantes aut si ecclesia proximo non fuerit, posse 
fidelem, qui lavacrum suum integrum habet nec sit bigamus~ bap
tizare in necessitate infirmitatis positum catechumenum» 54

. 

En esta prescripción es obvio entender ecclesia en el sentido de 
un_ local, donde hay proporción para bautiwr, y no de una comunidad 
cristiana ·1". 

En el caso de nuestro canon 21, creemos que directamente se alude 
a Ja asamblea litúrgica, 1o mismo que en el canon 29, donde se prohibe 
que el energúmeno (epiléptico) «sua man u in ecdesia ministret» '16

• 

Pero al mismo tiempo juzgamo~ que el vocablo retiene un sentido 
pregnante en nuestro canon; es decir, que, además del concepto 
asamblea litútgica (significado directo e inmediato)_, implica indirecta
mente la idea de recinto sagrado donde se celebra la asamblea. 

Lo mismo se diga del canon 45: «Qui aliquando fuerit catechu
menus et per infinita tempera nunquam ad ecclesiam accesserit» 37

• 

Este sentido complejo posee en la literatura pagana el verbo acce
dere en conexión con el acto litúrgico sacrifical. Basten dos ejemplos, 
donde el recinto s¡;¡grado se menciona expresamente. 

:ll LAUCHERT, 16-17, 22-23. 
32 LAUCHERT, 19. Sobre las disputas acerca de esta ley véase G. VILLADA, o. c., 311-313. 
•13 H. KocH, o. c., 36-37. 
;¡,1 LAUCHERT, 19. 
·15 Por lo menos ya desde el siglo 3/' hay ejemplos de recintos propiamente destinados al bautismo, distintos de los dem:ís edificios cúlticos, aunque 

construídos generalmente en las proximidades de éstos. Cf. F. W. DEICHMANN, 
art. en Reallexicon fil1' Antilie u. Cln'istenrum, I (1950) 1158 y sigs. El bautis
terio y pequeña capilla cristianos encontrados en Gavia la Grande (a. 1920), a 
unos kms. de la antigua Ilíberis, pertenece a la ép,oca visigótica. Puede verse 
su descrinción en M. GóMEZ MORENOJ MisceláneasJ Historia-Ane-Arqueolo
gía, l.ª Parte (Madrid, 1949) CSIC 386-389. 

36 LAUCHERT, '18. 
37 LAUCHERT, 20. Cf. ibid. c. 46. 
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Marcial: «non nisi religiosa purificatione lustraros accedere ad 

templa debere» .,s. 
Séneca: «Si intramus templa conpositi, si ad sacrificium accessuri 

vulturn submittimus)) ·1 º. 
Nuestro mismo Concilio usurpa esta terminología en el c. 1 : 

«Qui.. ad templum idoli idolatraturus accesserit» '10
• 

Y con esto digamos dos palabras sobre la última determinación 

o circunstancia que completa la frase condicionál del canon: «si quis 

in civitate positus tres dominicas ad ecclesimn non acceserit.)> 

Tres dominicas: no se dice a qué sustantivo se refiere la forma 

adjetival, ni si se trata de ausencias seguidas o no. Una vez más aclara 

Osio en Sárdica: 

«Si quis laicus in ea in qua commoratur c1v1tatc tres dominicos 

dies, id cst per tres septimanas non celebrasset conventurn» 41 • 

Se trata, pues, de una ausencia de tres semanas seguidas. Tres pre

cisamente, p0rque, como comenta bien Mendoza, faltar una o dos 

veces a la reunión litúrgica puede haberse debido a un impedimento 

casual, pero pasarse tres semanas sin asistir, parece ya indicar una 

ausencia intencionada, por tanto una negligencia culpable 42
• 

Dominicos dies: la adición del sustantivo dies explica el sentido 

de la expresión dominicas de Elvira. El adjetivo griego correspon

diente aparece con la forma elíptica de nuestro c. 21, ya en la Di

dache 43
• Posteriormente a la época del Concilio recurre la expresión 

completa dominica dies, p. e. en Peregrinatio Aetheriae 44 , en Víctor 

de Vita "'·~,. en Cesáreo de Arles 46
, etc. El término dominicus dies 

del c. 14 del Sardicense es más frecuente en la época anterior a Elvira: 

v. gr. en Tertuliano 47 y e.n Cipriano ~~-

Cuál fuese la intención de los PP. iliberitanos, al urgir la presencia 

~8 MARCIAL, 1.8, epigr. Z, 15 (ed. Heraeus). Otros ejemplos en Thesaurns 

linguae lat., I, 246. 
39 SÉNECA, Nat., 7, 30, l. 
4.0 LAUCHERT, 13. 
41 Conc. Sardicense, c. 14, lat., LAUCHERT, 64-65, 
42 MENDOZA, º· c. en LABBE, v. l.C1, 1166. 

"'·~ Di'daché, c. 14, ed. KtAUSER, Flor. Patr., 1 (1940), 28. 

'' El giro dominica dies recurre 21 veces en Persgrinatio Acthcriae. Cf. 

W. V. ÜORDE, Lexicon Actherianum (Amsterdam, 1929) 57. 

'
5 Vide M. PETSCHENIG, Wiener Sitz-Ber, 97 (1880) 766. 

46 S. CESÁREO DE ARLÉs, Reg. ad monacfwS, 21, 22: (PL 67, 1102). 
17 TF.RT., De corona 3: (CSEL, v, 70, 158; cd. KROYMANN). De ·iclol., 14: 

(CSEL, 20", 47, ed. W1ssowA). 
48 S. CIPRIANO, cp. 64.4: (CSEL, v. 3,720, ed, HARTEL); ep. 38, 2 (con 

elipsis) ibid. 581. 
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en la reunión litúrgica, castigando la ausencia de tres semanas, se verá 
en la última parte del trabajo. 

2. Naturaleza de la sanción 

Explicado el sujeto de la pena, vamos a declarar en qué consiste 
ésta. El canon usa un término vago: abstineatur: sea excluído. Pero 
¿de qué? 

Mendoza afirma que aquí se trata de la privación del manjar 
eucarístico: «Quí lcvi hac pena perstringebatur sola Eucharistiae com~ 
munione pr.ivabatur_, non autcm prccum aut corporis Christi mystici 
Societate» .iii_ 

Kober sostiene que la expresión abstineatu1· «keine Verstossung 
aus der Gemeinschaft der Kirchc oder ExkomÍnunication bedeutet». 
Sólo se impone una exclusión temporal de la asistencia al culto divino, 
exclusión que llevaba consigo la privación de aquellos derechos ecle
siásticos que competían de suyo a todo miembro de la comunidad no. 

Por su parte, G. ViIJada comentá: «el que faltaba a la iglesia tres 
de estos (domingos) seguidos, recibía una penitencia pública 51

• 

Ante todo hemos de notar que el término abstineatur se refiere a 
la exclusión de la communio. 

Así se desprende primeramente de un estudio comparativo con 
otros cánones del mismo Concilio que expresan la sanción con el giro 
abstineri. 

C. 37: abstineatur a cmnmunione. 
C. SO: a communione abstineri'.. 
C. 61: a commumone.. abstineri. 
C. 53: aquí abstentus se explica por communione privatus. 
C. 79: se contraponen abstineri y communioni reconciliari. 
En los cánones 34, 40, 67, 78 se emplea la fórmula equivalente 

arceri a communione. 

,rn MENDOZA en LABBE, o. e,, 990. 
r,o F. Q. Komm, Die Deposition u. Degradaiion nach den Grundsiitzen 

de.~ lúrchl. Reclus (Tübingcn, 1867) 59. Así también: HEFELE, Concilien
geschiclue, cd. 2.a, I (Friburgo, 1873) 164. H. J. SCHMITZ anota que esta 
sanción de ordinario colocaba al sancionado entre los penitentes, pero que en 
el caso presente, por excepción, no se enuncia esto: Die Bussbücher u. die 
Bussdisziplin der l(irche (Maguncia, 1883) II, 73. 

~¡ G. V1LLADA, o. c. 1, p. l.\ 234. 
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En segundo lugar, tenemos la interpretación de Osio en Sárdica: 

«communione privaretur» y en el texto griego corrcspondien.te: 

,i,-oxtvot-ro -r·7¡i:; xotvov1a.i:; ~2 • 

Además, en el Concilio de Arlés de 314 (donde se alude diez 

veces a las decisiones de Elvira), precisamente al repetir en el c. 12 

casi. literalmente la primera proposición del c. 20 de éste, se declara 

el abstineri del sínodo bético por a cmnrnunione abstineri :,:i. Y en el 

c. 11 la frase: aliquanto tempore a communione scparentur ,·"1 es 

semejante a la de nuestro canon de Elvira: «pauco tempere abstinca

tur», como ya lo nota Galtier '' ·'. 

Y en general en dicho Sínodo de Arlés exclusión y comrnunio van 

unidos: abstineri a comrnunione ( ce. 3, 12); a cornrnunione separari 

(ce. 4, 5, 11, 16); a communione excludi (c. 7) ''". 

De todo lo dicho podemos inferir que el abstineatur del e, 21 

iliberitano debe entenderse como una exclusión a cormnunione. 

Mas con esto no se ha declarado aún el sentido de la frase, pues, 

como observa Fr. J. Diilgcr, en conjunto el contenido ideológico de 

la palabra comrnunio en los cánones de Elvira es inseguro:,,. 

Verdad es que hay casos en que la significación es bastante clara, 

aunque no exprese todo el alcance de la pena. Así, v. gr., en el c. 34: 

«arceantur ab ecclesiae cornmunione» quiere decir: sean separados 

de la comunidad eclesiástica; qué lleve consigo tal separación no se 

dice expresamente. En ciertos Concilios posteriores se precisa bastante 

más; así, v. gr., en algunos galo-romanos del s. V: «Segregari a 

coetu catholicorum ac __ . exilio relegari» (Riez, c. 9, en 439); «remo~ 

veri ab ecclesiasticis conventibus>>-. (Arlés, c. SO, en 443); «non Solum 

:1.11 Conc. Sard., c. 14, latino y 11, gr., LAUCHERT, 65. 

:1 3 Conc. de Arlés, c. 12_, LAUCHERT, 28. 
5 '- C, 11, LAUCHERT, 27. 
55 P. GALTIER, L'l:iglise et la rénússion des péchés aux premiers sil!cles, 

2.ª ed. (París, 1932) 298, nota. 
56 LAUCHERT, 26-29. 
51 F. J. DóI.GER, Der Awschluss der Besessenen (Epileptiker) 'V, Oblarion 

u. Kammunion n.ach der Synode v. Blvira, en Antike u. Christentwn, 4 (1933) 

117-118. 
No nos convencen las razones que da J. GAUDEMENT para probar que los 

PP. de El vira, al menos en la mayoría de los casos, se limitan a prohibir la ad

misión a la comunión eucarística. Tampoco satisface b interpretación que da 

como muy probable, según la cual, la communio ecclesiae del c. 34 iliberitano 

designa, no la exclusión de la comunidad, sino la privación del sacramento 

de la euc::uis~ía. CL Note sur les formes anciennes de l'exconimunicaiion en 

RcvScRel 23 (1949) 64-77. Sobre Elvira, 65-68. Más probable nos parece la 

actitud reservada de Dolger. Véase además lo que decimos a c·ontinuación en 

el texto. 
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a communione sacramentorum sed etiam a convivio fideliuin submo
veri» (Vannes, c. l.", en 465) ,,s_ 

En otros cánones de Elvira el término «communio» también suele 
significar (al menos de modo implícito) comunicación con la Iglesia, 
según hemos visto apuntado expresamente en el c. 34. Más aún: en 
ciertos casos no se ve qué otro sentido pueda tener el giro empleado: 
v. gr. «communioni reconciliarí» de los ce. 72 y 79 quiere· decir: 
reconciliarse con la comunidad eclesiástica; y no : reconciliarse por 
la Eucaristía, aunque de ordinario la recepción del manjar eucarístico 
fuese la sefial externa de la concesión de la comunicación eclesiástica ,.~; 
y al contrario la negación de la comunicación con la Iglesia incluía, 
por lo menos, la prohibición de comulgar: «abstenti et non commu
·nicantes a c_oelesti pane prohibemur», escribe S. Cipriano hacia el 
252 Go. 

Solamente en la fórmula compleja dominica communio de los ce. 3 
y 78 (dominicae sociari communioni) se alude a la percepción de la 
Eucaristía. ((Aber auch hier ist die Sache nicht restlos klar», anota 
Dolger G

1
• 

Viniendo ahora a nuestro canon 21, podemos por lo pronto enten
der el término absiíneatur corno una exclusión a cornmunione eccle
siae. Tal es el sentido más frecuenti;:: U.e communio en Elvira, según 
acabamos de ver. Existe, pues, w1a razón sólida para proponer esta 
exégesis. Si en concreto comparamos los ce. 34 y 21, arcere ( de aquél) 
y abstineri (de éste) son expresiones prácticamente sinónimas. En Ci
priano leemos: Hunc vel coercere poteris vel abstinere H~; lo mismo 
se diga del giro ut se ab ecclesia cohibeat del c. 56. 

En segundo lugar, la exclusión a communione en nuestro canon 
¿es una verdadera excomunicatio? Ya vimos cómo respondía nega
tivamente Kober: en sentido propio: <(keine Verstossung aus der 
Gemeim,chaft der Kirche» n:i_ 

Desde: luego, si atendemos a la palabra misma, ésta no aparece en 
los Concilios españoles hasta el primero de Toledo en el 400: excom-

:,H Cf. C. VoGEL, La discipline pénitentielle en Gaule des origines a la 
ji;1 Ju VII si&cle (París, 1952) 62-64. 

:,\i F. J. DOLGER, art. c., 117. 
60 S. CIPRIANO, De dominica ora1ione, 18: (CSEL, v. 3, 1, 280, ed. 

HARTEL). 
lll DOLGER, art. c., 117. 
11 ~ S. CIJ'lUANo, ep. 3.3: (CSEL, v. 3, 2. 472, ed. HAHTEL). 
,;:; KoflEH, o, c., 59. 



EL DOMINGO Y EL ANTIGUO DERECHO ECLESIÁSTICO 47 

municatus, ce. 11 y 12 "·'. En la legislación conciliar de la Galia el 

vocablo aparece por vez primera en el Concilio ele Riez (a. 439): 

segregari a coetu catholicorum ac excornmunicatos exilio relegari fl:i. 

Si consideramos la gravedad ele la culpa y la extensión ele los 

bienes de que privaba la exclusión a communione cum ecclesia, la 

excomunión en sentido propio y estricto era parte esencial del sistema 

penitencial y se aplicaba a los pecados más graves. Pero en sentido 

amplio los escritores modernos emplean la palabra excomunión, consi~ 

derada como pena por pecados menos graves: «Obwohl die Exkom

munikation-escribc Poschmann--ein Wesensstück der Kirchenbussc 

darstellte, so war deswegen doch nicht jede Exkommunikation mit der 

Kirchenbusse verknüpf» !H>. 

En todo caso, lo interesante para nosotros es saber de qué bienes 

concretos priva la pena intimada en nuestro canon 21, supuesto que, 

como apunta el mismo Poschmann, éste y otros cánones de Elvira no 

tienen que ver con la penitencia eclesiástica tl'i. 

En este punto no es sostenible la aclaración de Kober: exclusión 

de la asistencia al culto divino ti~. Tal sanción se reservaba a los pe

cados que se consideraban como más graves ni). En los demás casos el 

pecador no estaba excluído de la asistencia al culto divino. De los 

penitentes romanos refiere el historiador Sozomeno, a mediados del 

s. V, que «estaban presentes durante toda la solemnidad litúrgica», 

aunque en sitio especial 1'\ Y añade que este proceder «lo usan los 

11 -1 S. GoNÚtEZ RIVAS, La penitencia en la primitiva Iglesia española, 

p. 92. Anterior es el empleo de excommunicatus en Africa: véase el c. 3 del 

Conc. de 390 (cf. GAUDEMENT, a. c., 71). 
11 '' Conc. Riez, c. 9; BRUNs, Cmwnes, II, 121. 
111; B. PoscI-IMANN, Handbuch cler Dogrnengeschichte, Bd. 4, Fasz. 3 

(Freiburg, 1951) 61. Y el mismo autor en Reallexicon f. Anrike u, Chrísien

tum, art. Busse (Stuttgart, 1954) 806. 
111 !bid. nota 92. 
~ 8 KüBER, o. e,, 59. 
11 u Cf. B. PoscHMANN, Die abend/iindisdie Kirchenbusse im Ausgang des 

christlichen Altertwns: Studien zur Jiistorischen 1'heologie, 7 (München, 

1928) 19. 
Nótese en este punto la diferencia entre Oriente y Occidente: aquí el 

veto absoluto de entrar en la iglesia, ingrediendi in ecc'Iesiam, o con otras pa

labras, la expulsio ab ecclesia (foris eicicur) no suponía probablemente la per

manencia del sancionado delante de la iglesia (ibid. pp. 21, 91). En cambio la 

cristiandad oriental, desde S. Basilio en 379, conocía un estado inferior de 

penitentes (los llamados ,:pMy.),cdo,1-re-;) que permanecían en el atrio y no 

estaban sujetos al control penitencial. Puede consultarse sobre esto a I. B. Pr

TRA, Juris ccclesiastici graecorum historia et monumenta, I (Roma, 1864) 596. 

1º SozoMENo, VII, 16 (MG 67, 1460 y sigs.). Estudio del tema en 

K. Hou., .Hnthusimnus u. Bussgewalt bei griechischen Münchtum (Leipzig, 

1898) 253. Mús ck propósito trata la cuestión H. KocH en ThQSchr 82 (1900) 
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presbíteros romanos desde los tiempos más antiguos hasta nuestros 
días». 

El Concilio de Nicea en 325 conoce una fase o estado de penitencia 
en que existe una comunión de preces con el pueblo, pero sin obla
ción '\ Esta última expresión !,(ürt; -;;pocrQfú?&.; ocurre ya en el Concilio 
de Ancira (a. 314), que distingue tres clases de penitentes: los oyen
tes_1 que' escuchan las oraciones de Ja función litúrgica; los que toman 
parte en la oración de los fieles, pero de rodillas, y los que están de 
pie, pero sin poder realizar la oblación 72

• 

Ahora bien: la oblación y la participación del manjar eucarístico 
se consideraban en el proceder litúrgico penitencial, como un todo, 
normalmente indivisible ;':i: con San Agustín podríamos expresar ese 
todo mediante la frase: participación del sacramento del altar: «re
moti etiam a sacramento altaris participandi» 71

• 

En nuestro caso, tratándose en el canon 21 de una pena ligera, 
que no exigía agere legitit-nam paenitentiam, debemos concluir con 
mucha mayor razón que el abstineri a communione ecclesiae, suponía 
sí una exclusión, pero no de la asistencia a la misa, sino sólo de la 
participación del altar, es decir, de la oblación y de la comunión 
eucarística. Esta era la privación que imponían los Padres de Elvira 
a los posesos bautizados ':, y en este sentido rect8mente escribía 
Mcndoza, como ya dijimos: «Qui levi hac poena perstringebatur sola 
Eucharistiae communione privabatur, non autem precum aut corporis 
Christi mystici Societate» 7(¡. 

Determinado el sentido de abstineatur, digamos algo sobre la du
ración de la pena. 

Pauco tempore abstineatu1', dice el canon. 
La pena mínima del Concilio es la determinada en el c. 14: «Vir

gines quae virginitatem suam non custodierint, si eosdem, qui eas 
violaverint, duxerint et tenuerint maritos, eo quod solas nuptias vio
laverint, post annum sine poenitentia reconciliad debebunt» 77

• 

483 y sigs.; 85 (1903) 257 y sigs. (de los sínodos españoles se ocupa en las 
pp. 268-270). 

~! Gane. Nic., c. 11, L\UCIIERT, 40 Ya s. GREGOIUO TAUMATURGO en 254 
habla de diversas clases de penitentes, de los cuales la superior se juzga digna 
de participar en la oración de los fieles (ep. can., 9, PITRA, o. c., 565). 

-,-~ Conc. Anc., c. 5, 0
, LAUCI-IERT, 31. 

7 :i Cf. P. J. D()LGER, Anrilw y Chl'isremwn 4 (1933) 112. 
~-1 S. AGUSTÍN, senno 352, 3, 8: (ML 39, 1558). 
L, C. 29, LAucnrnT, 18. Vide c. 37, p. 19, y la explicación de Düuam 

en Amihe u. Christenrum, 4 (1933) 119. 
7 (; MENDOZA, o. c. en LABBE, 990. 

L~tudio del c:inon t·n GALTIER, L'Bglise et la remission des péchés .. 
297-298. 
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Al no determinar en nuestro canon el lapso de tiempo que dura 

el castigo (que de ordinario en los demás cánones viene precisado), 

podríamos concluir que ese poco de tiempo no llegará al año. 

Sin embargo, el cotejo con el c. 11 del Concilio de Arlés (a. 314), 

que trata también de un caso· parecido al del c. 14 de ElVira: «de 

puellis fidelibus quac gentilibus iunguntun y establece como pena: 

«ut aliquanto tempore a communione separentur», inclina a pensar que 

el pauco tempore de Elvira puede entenderse de un año 78
• 

El canon 21 concluye con la cláusula: ut correptus esse videatur, 

que indica la finalidad de la pena. Al comenzar el trabajo traducíamos: 

«para que se note que ha sido castigado.» 

G. Villada da esta versión: El que faltaba a la Iglesia tres do

mingos seguidos recibía una penitencia púbiica, hasta que se juzgaba 

que ya había purgado suficientemente su falta 11
). 

En esta interpretación observamos primeramente que la palabra 

penitencia pública, al menos en sentido técnico, no se puede aplicar 

a la pena establecida en nuestro canon, según ya indicamos. 

En segundo lugar, G. Villada declara la frase «ut correptus esse 

videatur», no en sentido final, sino temporal: «clonec emendatus 

videatur». Tal explicación no conviene, ni al uso gramatical de ut, 

ni al significado de correptus. El ut no puede tener aquí otro sentido 

que el final: si leyésemos, tanto tempor~.. ut, por parte de la cons

trucción gramatical se podría admitir el sentido: hasta que. Pero tal 

lección ya vimos que no es críticamente aceptable. 

En cuanto a correptu.s, ocurre en la literatura latina con frecuencia 

con el significado de reprendido 811
• En el canon anterior de Elvira 

se prescribe como pena única, es decir, sin exclusión a comrnunione, 

a no ser en caso de contumacia: 

C. 20: «Si quis etiam laicus acccpisse probatur usuras, et pro

miserit correptus iam se cessaturum nec ulterius exacturum,_ placuít 

ei veniam tribui: si vero in ea iniquitate duraverit, ab ccclesia esse 

proícicndum)) 8 1
• 

En nuestro canon c011·eptus toma más bien el sentido de punitus, 

supuesto el contexto con la pena: abstineatur. Correptio viene a ser 

sinónimo de castigatio o punitio., términos usuales en Cipriano, v. gr., 

18 Conc. Arel. I, c. 11, LAUCI-HmT, 27. 
a G. VILLADA, o. c., 1, 1, 234. 
80 Vg. en LUCANO, 8, 86: «vocibus his corrcpta viri» (ed. Hosrns, 225). 

PLINIO EL J.i ep. 6, 20, 5 (ed. MmmrL, 162); 3.5, 16 (ibid. 69). 
H C. 20, L1\UCHF.RT, 16-17. . 

4 
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y Agustín"'. Galtier ínsiste en el paralelismo entre la castigatio de 
Tertuliano por faltas menos graves en conexión con el extra gregem 
datus est del mismo Tertuliano y los giros equivalentes de nuestro 
canon: abstineatur-correptus 8

:
1
• Por todo esto nos parece tan acep

table la versión de Gams: según él «ut correptus esse vidcatur» se 
traduce: «damit ihm eine Zurechtweisung zuteil werde)) 8

'
1

• Preferi
mos entender el correptus en el sentido de castigo, aunque leve, no 
de reprimenda. 

En esta traducción de Gams se echa de menos el videatur del 
original; y sin embargo debe traducirse. No negamos que videri en 
la literatura latina tienen no rara vez sent~do pleonástico ~\ pero 
aquí conserva el sentido de aparecer. Los Padres de Elvira quieren 
dar la sensación de que la negligencia en acudir a las reuniones litúr
gicas es algo punible, algo que ellos no quieren dejar pasar sin san
cionarlo, para evitar el escándalo del pueblo. 

En el c. 48 del mismo Concilio de Elvira encontramos un empleo 
semejante de videri, pero en forma negativa: 

«Emendari placuit, ut hi qui baptizantur, ut fieri solebat, nummos 
in concha non mittant, ne sacerdos quod gratis accepit pretio distrahere 
videatur» 86

• 

Los Padres de Elvira quieren desarraigar la costumbre de arrojar 
monedas en la pila bautismal, para no despertar la sospecha de que el 
que se va a bautizar intenta comprar la gracia del bautismo 81 • Tanto 
en este canon, como en el 21, videri conserva su fuerza especial, no se 
usa pleonásticamente. La tradución de G. Villada: «hasta que se 
juzgaba», ya se refutó a propósito del significado de ut. 

Y con esto sólo nos queda declarar el fin de la ley promulgada 
en el c. 21 : así aparecerá más claro que las reuniones litúrgias, a cuya 
asistencia se obliga, son la celebración del sacrificio eucarístico. 

82 S. CIPRIANO, De Lapsis, 7, 4: (CSEL, v. 3, 1, p. 241, ed. HARTEL); 
S. AGUSTÍN, De fide et operibus, 2, 3: (CSEL, v. 41, p. 38, cd. ZYCHA). 

i;:i GAL'l'IER, L'Eglise et la rémission des péchés ... , pp, 295-297. Sobre 
cascigacio en TERTULIANO, cf. Poscm,l.ANN, Poenitenria secunda (Bonn, 1940), 
305 y sigs. 

84 GAMS, o. c., 74, 
sr. Vide p. c. ZIWSA, Indice a Optato Milev.: (CSEL, v. 26, 327). Res

pecto de éstos y otros giros, consúltcsc LÜFSTEDT, o. c., 208-209. 
H6 C. 48, LAUCHERT, 21. 
s1 Así en su sentido obvio. Puede verse la exégesis de este canon en 

F. J. DóLGER, Die Münze im Taufbecken u. die Müzen-Funde in Heilquellen 
der AntiJw. K.ultur-u. R.eligionsgeschichtliches zum K.anon 48 v. Elvira en 
Antike u, Ch1'istenwm, 3 (1932) 1, y en especial, 12. 
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3. Finalidad de la Ley 

No se van a exponer aquí por menudo los antecedentes históricos 

relativos a la costumbre de asistir a la misa dominical, costumbre que 

por vez primera aparece en nuestro Sínodo convertida en ley con 

intimación de pena. Bastará recordar a grandes rasgos los pasajes prin

cipales. 

Ya hacia el a. 62 ó 63 informa San Lucas en los Hechos de los 

Apóstoles (20, 7): «El primer día de la semana, estando nosotros 

para partir el pan ... ». La escena ocurre en Tróade el día después del 

sábado; la fracción del pan es aquí el rito eucarístico ss. 

En oposición a la solemnidad sabática judía, el cristianismo primi

tivo designa para sus reuniones litúrgicas un día distinto, que ya San 

Juan en el Apocalipsis (1, 10) llama el día del Seña,-: xup,ax+, +i1J.ipa. 

Más tarde San Justino justificará esta elección por el hecho de 

que ese día después del sábado, conocido en el mundo antiguo con 

el apelativo de dies so/is, fué aquel en el cual Dios creó la luz, y sobre 

todo fué el día en que resucitó el Salvador ". 

Después del Apocalipsis '", encontramos el mismo giro día del 

Señor, y esta vez, como fecha de la reunión eucarística, en la famosa 

Didaché que hacia la primera mitad del s. II ofrece un cuadro. de 

valor excepcional sobre el cristianismo práctico de una comunidad 

en Siria. En la tercera parte, de marcado carácter disciplinar o canó~ 

nico ti 
1

, encontramos el siguiente pasaje: 

~;¡ _ CL v. g. W. BAUER, Griechisch-Deiusches WOrterbuch z. d. Schriften 
d. N. T. (Berlín, 1952) 831. Dict. Bibl.-Suppl. 2 (París, 1934) 1171. 

B11 S. JusTINO, Apol., 1, 67, 7 (Flor. Patr., 7, 20 con la nota 2 ... de 

QUASTEN).-Sobre este tema, cf. D01.G:m, Die Planetenwoche der griechisch

rOmischen Antilw u. der diristliche Sonniag en Antike u. Christentum, 6 

(1950) 214 y sigs. 
tio En el a. 112 el Gobernador de Bitinia, PLINIO EL JoVEN, informa a 

Trajano sobre los cristümos, afirnmndo que les acusaba· de reunirse un día 

fijo «stato die ante luccm convenire carmenque Christo quasi deo dicere» 

(Ep. 10, 96, párr. 6, 7, cd. Mmum,, 301-302). Ese dfo fijo, ¿se entiende <lentro 

de la semana o del año? El texto mismo nada dice. Con todo se puede con

ceder alguna probnbilidad a la sentencia que ve aquí una alusión a la asam

blea litúrgica dominical. Cf. DOLGER, Sol Salutis, ed. 2/" (Münster-W.i 1925) 

110, n. 3. 
\)! CL F. X. FUNK, Die apostolische Véiter, ed. 2.ª (Tübingen, 1906), 

Einl. XIV. 
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Y.ctd. ;,.upw.x.·~v U x.u¡::;1ou cruvocx- Reuníos los domingos., romped 
Oivn<;, ;,.U.cr:xH :'l.¡::;-rov xd elJ¡.,r:1.- el pan y _dad gracias, después de 
pior~croc-rc, .:pos~o~o),o·y-r1crd.¡Hvoi --r:I. haber hecho la confesión de vues
,rocpa.:;.:-nup.a.'Ta.: ll¡úliv, ◊fü,1<; r.ct0&.pO'. tros pecados, a fin de que vues-
·f1 Oucr[<'.t. U¡úiiv "fi. tro sacrificio sea puro 0 ~ .• 

Obsérvese la afinidad de esta prescripción con el relato de Lucas 
en los Hechos de los Apóstoles que acabamos de citar: en ambos 
casos se reúnen los fieles para romper el pan, y esa reuníón tiene 
lugar el día después del sábado (Le) o sea el domingo (Didaché). Que 
la fracción del pan se refiera al sacrificio eucarístico, se deduce de la 
expresión: sacrificio puro. 

La Didaché consigna claramente que la reunión se ha de celebrar 
cada domingo: tal es la fuerza de la partícula xci:-r± ~:i_ 

Dados estos precedentes, se comprende lo que quiere decir San 
Justino, cuando hacia el a. 155, al hablar de las asambleas litúrgicas 
cristianas, escribe: 

«Y en el día que llaman del sol se reúnen todos los que habitan 
en las ciudades y en los campos, y se leen los comentarios de los 
apóstoles», etc. !M. 

El sentido obvio de estas expresiones, según los testimonios ante
riores, es que los fieles tenían la costmTI.bre de congregarse los do
mingos para celebrar la fiesta eucarística i¡:-,. 

Cuán profundamente hubiese arraigado este uso, se ve por el hecho 
de que los ebionitas (secta palestinense del s. 11), juntamente con la 
fiesta sabática, que ten.azmente conservaban \)\ celebran asimismo el 
domingo en memoria de la resurrección del Salvador u7

_ 

Por su parte, el autor de la Didascalia Apostolorum, escribiendo 
en el Norte de Siria a una comunidad de fieles venidos del paganismo, 
inculca largamente la asistencia a las i-euniones litúrgicas dominicales, 

u2 Didaché o Doctrina XII Aposto/orum, e, 14 (ed, KLAUSER, Flor. Patr., 
1, 28). 

u:i Cf. 1 Cor 16, 2. Posteriormente (a. 397) en el Conc. Cart. 3,0 el Obis
po Aureiio usaba el giro latino equivalente: per dominicam: «crebro et pene 
per diem dominicam ordinandos habemus», c. 39, LAUCHERT, 169. Por su 
parte el Obispo de Alejandría, Timoteo, muerto en 385, dice en su Responsa 
Canonica, I: no cada día, basta c:ada domingo: xoc't"'l. r.upw.x·f1v 11,óvov (cd. J. 
H .. i)lT.<U, 7m·is ecclesiastici graecorum hist, et man., I, Roma, 1864, 630), 

\l•l s. JUSTINO, Apol. 1, 67, 3 (ed. GOODSPEED, 75). 
t1

5 Sobre el carácler sacrifical de la eucaristía, puede verse la nota biblio
gráfica de QUASTEN en Flor. Patr., 7, 13-14. 

06 Cf. S. lRENEO, Adv. haereses, Ii 22 (ed. HARVEY, !, 213). 
'l

7 Así Eusmno, Hist. Eccl., III, 27 (cd. ScHWARTz-MoMMSEN, 2, 1, 257). 
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para oír la palabra de Dios y alimentarse del manjar divino. Este do
cumento data con gran probabilidad de la primera mitad del s. III ". 
El original griego se perdió, pero se conservan fragmentos de una 
versión latina muy literal, redactada en el s. IV, y otra siríaca, más 
libre, del mismo siglo lln. El pasaje de la versión latina que nos atañe 
dice así: 

«die dominica omnia seponentcs concurritc ad ccclesiam. Nam 
qualem excusationem daturus est Deo, qui non convenit in eodem 
die audire sal u tare verbum et nutrid ab)). 1 no. La traducción siríaca 
completa (en la versión inglesa de Connolly): (and be nourrished 
with) the divine food wich abides for ever? 101

• 

Aquí la palabra ecclesia, como en nuestro canon 21 de Elvira, se 
refiere juntamente al edificio material y a la reunión litúrgica. Así se 
desprende de un pasaje del c. 17 de dicha Didascalia: 

«Y en vuestras asambleas en las santas iglesias. señalad con cui
dado y gravedad el sitio de los hermanos. 102 

Todo este conjunto de documentos atestiguan una costumbre tra
dicional antiquísima, apuntada ya en el Nuevo Testamento, según la 
cual los fieles celebran la fiesta eucarística precisamente en domingo. 
Más aún: desde el s. -11 se inculca la asistencia a la reunión cúltica 
cada domingo, y en el s. TII no falta quien considere inexcusable al 
que no acude y no participa del manjar eucarístico el domingo. Los 
testigos pertenecen a Oriente y a Occidente: en concreto hablan al 
menos de lo practicado en Roma (Justino), Palestina (ebionitas) y 
Siria (Didaché, Didascalia). 

Pero además podemos aducir otro testigo, de gran valor para cono
cer la costumbre de la universal Iglesia. 

En efecto: a fines del s. IV en el libro l.º ad inquisitiones lanua
rii, S. Agustín distingue tres clases de observancias en la Iglesia: pri
meramente las prescripciones que provienen del mismo Jesucristo, 
«sicuti est baptismus trinitatis nomine consecratus, communicatio cor
poris et sanguinis ipsius et si quid aliud in scripturis canonicis com
mendatur ... ». En segundo lugar: aquellas «quae non scripta sed tra
dita custodimus, quae quidem toto terrarum orbe servantur», las 

Cf. 1?. GALTIER: RevHistEccl 42 (i947) 315-351. 
~~ De la cuestión literaria trata R. H. CONNOLLY, Didascalia Apostolmwn. 

'Ibe syriac version trnnslatcd a. accompanied by thc Vcromt latin fragmcnts 
(Oxford, 1929). !ntr. XIX. 

lOO c. 13: Ibid., 125. 
l Ol lbid., 124. 
102 Ibid., 119. 
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cuales conocemos «vel ab ipsis apostolis vel plenariis conciliis>>, como 
por ejemplo, las conmemoraciones anuales de la pasión, resurrección 
y ascensión del Señor, la venida del Espíritu Santo «et si quid aliud 
occurrit, quod servatur ah universa, quacumque se diffundit, ecclesia». 

Por último, vienen en consideración las observancias y costumbres 
que varían según las regiones: «Alia vero quae per loca terrarum 
regionesque variantur, sicuti est, quod alii ieiunant sabbato, alii non, 
alli cotidie communicant corpori et sanguini dominico, alii certis diebus 
accipiunt, alibí nullus dies interrnittitur, quo non offeratur, alibí sab
bato tantum et dominico, alibí tanturn dominico ... » 103 • 

En este último pasaje de San Agustín es significativo que, dentro 
de la variedad en la frecuencia de la oblación eucarística, por lo menos 
ésta se celebra en domingo: «alibi tantum dominico». Así es que, en 
último término, esta postrera hipótesis pertenece a la segunda clase de 
observancias tradicionales, que distingue el Santo: poi tanto, la solem
nidad eucarística dominical, según la mente de Agustín, «servatur ab 
universa, quacumque se diffundit, ecclesia» 104

• 

Ahora bien, una costumbre tan antigua y universal, practicada ya 
por lo menos desde la época subapostólica, había adquirido virtual
mente fuerza de ley. Cuando nuestro Concilio de Elvira, al principio 
del s. IV, promulga un canon especial para urgir bajo pena la asis
tencia .a la misa de los domingos, no hace más que sancionar explícita

, mente lo que ya se imponía a la conciencia de los fieles en virtud de 
la tradición. 

AUGUSTO SEGOVIA, S. l. 

Facultad de Teología de Granada. 

i 
03 S. AGUSTÍN, ep. 54, 1-2: (CSEL, v. 34, 159-160, ed. GOLDBACHER). 

Acerca de la celebración diaria de la misa cf. S. CIPRIANo, ep. 57, 3 : sacer
dotes, quí sacrificia Dei cotidic celcbramus: (CSEL, v. 3, 652, ed. HARTEL). 

104 Nótese que, aunque S. AGUSTÍN sólo habla de la celebración en do
mingo, supone naturalmente la asistencia de fieles en alguna manera, ya que 
la liturgia dominical era solemnidad pública, como ya indicaba S. JUSTINO, 
Apoll., 67. Por lo demás es bien sabido que la rnisa privara en sentido estricto 
no se introdujo, como práctica normal, hasta la Edad Media. 




